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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso de traslado, de 
una plaza de conserje al servicio del Ayuntamiento de Estella-Lizarra identificada en 
plantilla orgánica 2024 con el número 1.7. 

La plaza figura como vacante en la Oferta Pública de Empleo para el año 2025, 
aprobada por Resolución de Alcaldía número 1327/2025, de 31 de diciembre. 

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 33.1 del Decreto Foral Legislativo 251/1993, 
de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y 3 del Decreto Foral 
113/1985, de 5 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso en las 
Administraciones Públicas de Navarra, procede la provisión de esta vacante mediante 
concurso de méritos entre el personal funcionario de la respectiva Administración. 

Vistas las bases de la convocatoria y sus anexos obrantes en el expediente de su 
razón, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, HE RESUELTO:  

Primero.- Con relación a este acuerdo de aprobación de la convocatoria, avocar la 
competencia delegada a favor de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Estella-Lizarra por Resolución de esta Alcaldía número 381 de fecha 3 de julio de 
2023. 

Segundo.- Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provisión, mediante 
concurso de traslado, de una plaza de conserje al servicio del Ayuntamiento de 
Estella-Lizarra (plaza 1.7) 

Tercero.- Ordenar la publicación de las bases de la convocatoria y sus anexos en el 
Boletín Oficial de Navarra a los efectos oportunos. 

Cuarto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión ordinaria que este órgano colegiado celebre. 

En Estella-Lizarra, a fecha de la firma electrónica. 
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